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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION No. 86.1.14». 01912 

Sonta Roca de Houser, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 7 de noviembre de 1956 se ha otergado ante el Notario 
Primero del cantón Portoviejo la escritura pública «e constitución 
de “MANAVISTOR S.A."; 

QUE el señor Abogado Gustavo Izaguirre Quíñenes ha solicitado 
la aprobación de da indicada escritura pública, a cuyo efecto ha 
presentado tres copias certificadas de la misma; 

QUE la Secretarta Nacional de Información Pública mediante 
Uficio Ne. 0UIJIS es 15 ee agosto de 1006, enite tnferae favorable 
para la constitución de la Compañta; 

el Departamento de Compañías Anónimas y Extranjeras 
de la Dirección General de Derecho Societario mediante memorando 
No. DJ-CAE-86-630 «e 25 de noviembre de 1986, ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que considera 
que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por la señora 
Superintendente de Compañtas mediante Resolución Mo. ADR.36218, 
publicaca en el Registro Oficial No. 484 de 22 de julio de 1986; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de "MANAVISION S.A." 
con aomicíTto en Portoviejo con un capital soctal de (S/.5'000.000,00) 
CINCO MILLONES DE SUCRES 00/100, dividido en 500 acciones ordinarias 
y nominativas de (S/.10.000,00) diez mil sucres de valor cada 
una, ve conformidad con los térainos constantes en la referia 
escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Primero del cantón 
Portoviejo tome nota al margen de la matriz de la escritura pública 
que se aprueba, del contentés «e la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Portoviejo: a) inscriba la tnaícada escritura pública junto con 
la presente Resolución; y, b) cumpla com las demás prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura 
se publique, por una vez, en uno de los etlarios de mayor circulación 
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CERTIFICO: QUE LA RESOLUCION QUE ANTECEDE, QUEDA 

LEGALMENTE INSCRITA CONJUNTAMENTE CON 

LA ESCRITURA DE CONTRATO DE CONSTITU 

CION DE COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA - 

MANAVISION S.A,, BAJO EL NUMERO 245 

DEL REGISTRO MERCANTIL Y ANOTADO EN 

EL REPERTORIO GENERAL.TOMO No.4. EN 

ESTA FECHA. 

PORTOVIEJO, 5 DE DICIEMBRE DE 1986 

LA REGISTRADORA, : 

IS a Al 
a AN 

Agda. Carmen Chang Tejena 
REGISTRADORA MERCANTIL e 

  

BORRADO: LEGALMENTE, VALE.- E 

  
 


